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1.   CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ESTANDARES MÍNIMOS DE 

APRENDIZAJE EVALUABLES 

 

2. EVALUACIÓN 

• Procedimientos e instrumentos de evaluación. 

• Criterios de calificación. 

  

        3.Nueva Realidad Educativa. Escenario de no presencialidad 
 



 

 
 
 

 

1º ESO: 
 
 

BLOQUE 1: La dignidad de la persona. 
 

Criterios de evaluación Estándares mínimos de aprendizaje 

evaluables   

VET 1.1. Construir un concepto de 

persona, consciente de que ésta es 

indefinible, valorando la dignidad que 

posee por el hecho de ser libre. 

VET 1.1.1. Señala las dificultades para definir el 

concepto de persona analizando su significado 

etimológico y algunas definiciones aportadas 

por filósofos  

VET 1.1.2. Describe las características 

principales de la persona: sustancia 

independiente, racional y libre.   
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VET 1.2. Comprender la crisis de la 

identidad personal que surge en la 

adolescencia y sus causas, describiendo 

las características de los grupos que 

forman y la influencia que ejercen sobre 

sus miembros, con el fin de tomar 

conciencia de la necesidad que tiene, 

para seguir creciendo moralmente y 

pasar a la vida adulta, del desarrollo de 

su autonomía personal y del control de su 

conducta. 

VET 1.2.1. Conoce información, de fuentes 

diversas, acerca de los grupos de adolescentes, 

sus características y la influencia que ejercen 

sobre sus miembros en la determinación de su 

conducta, realizando un resumen con la 

información obtenida  

VET 1.2.2. Elabora conclusiones, acerca de la 

importancia que tiene para el adolescente 

desarrollar la autonomía personal y tener el 

control de su propia conducta conforme a los 

valores éticos libremente elegidos.   

VET 1.3. Justificar la importancia que 

tiene el uso de la razón y la libertad en el 

ser humano para determinar “cómo 

quiere ser”, eligiendo los valores éticos 

que desea incorpora a su 

personalidad. 

VET 1.3.1. Describe y estima el papel relevante 

de la razón y la libertad para configurar con sus 

propios actos la estructura de su personalidad.     

VET 1.3.2. Realiza una lista de aquellos valores 

éticos que estima como deseables para 

integrarlos en su personalidad, explicando las 

razones de su elección.   

VET 1.4. Comprender y apreciar la 

capacidad del ser humano, para influir de 

manera consciente y 

VET 1.4.1. Toma conciencia y aprecia la 

capacidad que posee para modelar su propia 

identidad y hacer de sí mismo una persona 

justa, sincera, tolerante, amable, 



 

 

BLOQUE 2: La comprensión, el respeto y la igualdad en las relaciones humanas. 
 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables - 

Competencias clave 

VET 3.1. Distinguir entre ética y moral, señalando las semejanzas y diferencias existentes entre ellas y 

estimando la importancia de la reflexión ética, como un saber práctico necesario para guiar de forma 

racional la conducta del ser humano hacia su plena realización. 

VET 3.1.1. Reconoce las diferencias que hay entre la 

ética y la moral, en cuanto a su origen y su finalidad.    

VET 3.1.2. Aporta razones que justifiquen la importancia 

de la reflexión ética, como una guía racional de 

conducta necesaria en la vida del ser humano, 

expresando de forma apropiada los argumentos en los 

que se fundamenta.   

VET 3.2. Destacar el significado e importancia de la naturaleza moral del ser humano, analizando sus 

etapas de desarrollo y tomando conciencia de la necesidad que tiene de normas éticas, libre y 

racionalmente asumidas, como guía de su comportamiento. 

VET 3.2.1. Distingue entre la conducta instintiva del 

animal y el comportamiento racional y libre 

 del ser  humano, destacando  la

 magnitud de sus diferencias   y 

  apreciando  las consecuencias que 

éstas tienen en la vida de las personas  

VET 3.2.2. Señala en qué consiste la estructura moral 

de la persona como ser racional y libre, razón por la 

cual ésta es responsable de su conducta y de las 

consecuencias que ésta tenga. 



 

 

BLOQUE 3: La reflexión ética. 
 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables -   

VET 3.1. Distinguir entre ética y moral, 

señalando las semejanzas y diferencias 

existentes entre ellas y estimando la 

importancia de la reflexión ética, como un 

saber práctico necesario para guiar de 

forma racional la conducta del ser 

humano hacia su plena realización. 

VET 3.1.1. Reconoce las diferencias que hay 

entre la ética y la moral, en cuanto a su origen 

y su finalidad.   

VET 3.1.2. Aporta razones que justifiquen la 

importancia de la reflexión ética, como una 

guía racional de conducta necesaria en la vida 

del ser humano, expresando de forma 

apropiada los argumentos en los que se 

fundamenta.  

VET 3.2. Destacar el significado e 

importancia de la naturaleza moral del 

ser humano, analizando sus etapas de 

desarrollo y tomando conciencia de la 

necesidad que tiene de normas éticas, 

libre y racionalmente asumidas, como 

guía de su comportamiento. 

VET 3.2.1. Distingue entre la conducta instintiva 

del animal y el comportamiento racional y libre 

del ser humano, destacando la magnitud de sus 

diferencias y apreciando las consecuencias que 

éstas tienen en la vida de las personas.  

VET 3.2.2. Señala en qué consiste la estructura 

moral de la persona como ser racional y libre, 

razón por la cual ésta es responsable de su 

conducta y de las 



 

 

BLOQUE 4: Los valores éticos, el Derecho y los Derechos Humanos. 
 

 
Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje evaluables 

-   

VET 4.1. Señalar la vinculación que 

existe entre la Ética, el Derecho y la 

Justicia, a través del conocimiento 

de sus semejanzas, diferencias y 

relaciones, analizando el significado 

de los términos de legalidad y 

legitimidad. 

VET 4.1.1. Busca y selecciona información en 

páginas web, para identificar las diferencias, 

semejanzas y vínculos existentes entre la 

Ética y el Derecho, y entre la legalidad y la 

legitimidad, elaborando y presentando 

conclusiones fundamentadas. 

VET 4.2. Explicar el problema de la 

justificación de las normas jurídicas, 

mediante el análisis de las teorías 

del derecho natural o 

iusnaturalismo, el convencionalismo 

y el positivismo jurídico, 

identificando su aplicación en el 

pensamiento jurídico de algunos 

filósofos, con el fin de ir 

conformando una opinión 

argumentada acerca de la 

fundamentación ética de 

las leyes. 

VET 4.2.1. Elabora en grupo, una presentación 

con soporte digital, acerca de la teoría 

“iusnaturalista del Derecho”, su objetivo y 

características, identificando en la teoría de 

Locke un ejemplo de ésta en cuanto al origen 

de las leyes jurídicas, su validez y las funciones 

que le atribuye al Estado. 

VET 4.2.2. Destaca y valora, en el pensamiento 

sofista, la distinción entre physis y nomos, 

describiendo su aportación al convencionalismo 

jurídico y elaborando conclusiones 

argumentadas acerca de este tema. 

VET 4.2.3. Analiza información acerca del 

positivismo jurídico de Kelsen, 



 

 principalmente lo relativo a la validez de las 

normas y los criterios que utiliza, especialmente 

el de eficacia, y la relación que establece entre 

la Ética y el Derecho. 

VET 4.2.4. Recurre a su espíritu emprendedor 

e iniciativa personal para elaborar una 

presentación con medios informáticos, en 

colaboración grupal, comparando las tres 

teorías del Derecho y explicando sus 

conclusiones.  

VET 4.3. Analizar el momento 

histórico y político que impulsó la 

elaboración de la DUDH y la creación 

de la ONU, con el fin de entenderla 

como una necesidad de su tiempo, 

cuyo valor continúa vigente como 

fundamento ético universal de la 

legitimidad del Derecho y los 

Estados. 

VET 4.3.1. Explica la función de la DUDH 

como un “código ético” reconocido por los 

países integrantes de la ONU, con el fin 

promover la justicia, la igualdad y la paz, en 

todo el mundo.  

VET 4.3.2. Contrasta información de los 

acontecimientos históricos y políticos que 

dieron origen a la DUDH, entre ellos, el uso de 

las ideologías nacionalistas y racistas que 

defendían la superioridad de unos hombres 

sobre otros, llegando al extremo del 

Holocausto judío, así como a la discriminación 

y exterminio de todos aquéllos que no 

pertenecieran a una determinada etnia, 

modelo físico, religión, ideas políticas, etc. 

VET 4.3.3. Señala los objetivos que tuvo la 

creación de la ONU y la fecha en la 

que se firmó la DUDH, valorando la 



 

 importancia de este hecho para la historia de la 

humanidad. (CCL, CSCV) 

VET 4.4. Identificar, en el 

preámbulo de la DUDH, el respeto a 

la dignidad de las personas y sus 

atributos esenciales como el 

fundamento del que derivan todos 

los derechos humanos. 

VET 4.4.1. Explica y aprecia en qué consiste la 

dignidad que esta declaración reconoce al ser 

humano como persona, poseedora de unos 

derechos universales, inalienables e innatos, 

mediante la lectura de su preámbulo.  

VET 4.5. Interpretar y apreciar el 

contenido y estructura interna de 

la DUDH, con el fin de conocerla 

y propiciar su aprecio y respeto. 

VET 4.5.1. Construye un esquema acerca de la 

estructura de la DUDH, la cual se compone de 

un preámbulo y 30 artículos que pueden 

clasificarse de la siguiente manera: - Los 

artículos 1 y 2 se refieren a los derechos 

inherentes a toda persona: la libertad, la 

igualdad, la fraternidad y la no discriminación. - 

Los artículos del 3 al 11 se refieren a los 

derechos individuales. - Los artículos del 12 al 

17 establecen a los derechos del individuo en 

relación con la comunidad. - Los artículos del 

18 al 21 señalan los derechos y libertades 

políticas. - Los artículos del 22 al 27 se centran 

en los derechos económicos, sociales y 

culturales. - Finalmente los artículos del 28 al 

30 se refieren a la interpretación de todos ellos, 

a las condiciones necesarias para su ejercicio y 

los límites que tienen. 

 



 

 VET 4.5.2. Elabora una campaña, en 

colaboración grupal, con el fin de difundir la 

DUDH como fundamento del Derecho y la 

democracia, en su entorno escolar, familiar y 

social.  

VET 4.6. Comprender el desarrollo 

histórico de los derechos humanos, 

como una conquista de la 

humanidad y estimar la importancia 

del problema que plantea en la 

actualidad el ejercicio de los 

derechos de la mujer y del niño en 

gran parte del mundo, conociendo 

sus causas y tomando conciencia de 

ellos con el fin de promover su 

solución. 

VET 4.6.1. Describe los hechos más 

influyentes en el desarrollo histórico de los 

derechos humanos, partiendo de la Primera 

generación: los derechos civiles y políticos; los 

de la Segunda generación: económicos, 

sociales y culturales y los de la Tercera: los 

derechos de los pueblos a la solidaridad, el 

desarrollo y la paz.  

VET 4.6.2. Da razones acerca del origen 

histórico del problema de los derechos de la 

mujer, reconociendo los patrones económicos 

y socioculturales que han fomentado la 

violencia y la desigualdad de género.  

VET 4.6.3. Justifica la necesidad de actuar en 

defensa de los derechos de la infancia, 

luchando contra la violencia y el abuso del 

que niños y niñas son víctimas en el siglo XXI, 

tales como el abuso sexual, el trabajo infantil, 

o su utilización como soldados, etc. 

VET 4.6.4. Emprende, en colaboración 

grupal, la elaboración de una campaña 

contra la discriminación de la mujer y la 

violencia de género en su entorno 

familiar, escolar y social, evaluando los 



 

 resultados obtenidos. (SIEE, CSCV) 

VET 4.7. Evaluar, utilizando el juicio 

crítico, la magnitud de los 

problemas a los que se enfrenta la 

aplicación de la DUDH, en la 

actualidad, apreciando la labor que 

realizan instituciones y ONGs que 

trabajan por la defensa de los 

derechos humanos, auxiliando a 

aquellos que por naturaleza los 

poseen, pero que no tienen la 

oportunidad de ejercerlos. 

VET 4.7.1. Investiga mediante información 

obtenida en distintas fuentes, acerca de los 

problemas y retos que tiene la aplicación de la 

DUDH en cuanto al ejercicio de: - Los Derechos 

civiles, destacando los problemas relativos a la 

intolerancia, la exclusión social, la discriminación 

de la mujer, la violencia de género y la existencia 

de actitudes como: la homofobia, el racismo, la 

xenofobia, el acoso laboral y escolar, etc. - Los 

Derechos políticos: guerras, terrorismo, 

dictaduras, genocidio, refugiados políticos, etc.  

VET 4.7.2. Indaga, en trabajo colaborativo, 

acerca del trabajo de instituciones y voluntarios 

que, en todo el mundo, trabajan por el 

cumplimiento de los Derechos Humanos, tales 

como: Amnistía Internacional y ONGs como 

Manos Unidas, Médicos sin Frontera y Cáritas, 

entre otros, elaborando y expresando sus 

conclusiones.  



 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

1. Construir un concepto de 
persona, consciente de que 
ésta es indefinible, valorando la 
dignidad que posee por el 
hecho de ser libre. 
2. Describir en qué consiste la 
personalidad y valorar la 
importancia de enriquecerla 
con valores y virtudes éticas, 
mediante el esfuerzo y la 
voluntad personal. 
3. Entender la relación que 
existe entre los actos, los 
hábitos y el desarrollo del 
carácter, mediante la 
comprensión del concepto de 
virtud en Aristóteles y, en 
especial, el relativo a las 
virtudes éticas por la 
importancia que tienen en el 
desarrollo de la personalidad. 
4. Analizar en qué consiste la 
inteligencia emocional y valorar 
su importancia en el desarrollo 
moral del ser humano. 
5. Estimar la importancia del 
desarrollo de la inteligencia 
emocional y su influencia en la 
construcción de la 
personalidad y su carácter 
moral, siendo capaz de utilizar 
la introspección para reconocer 
emociones y sentimientos en 
su interior, con el fin de mejorar 
sus habilidades emocionales. 

1.1. Señala las dificultades para definir el 
concepto de persona analizando su significado 
etimológico y algunas definiciones aportadas por 
filósofos. 
1.2. Describe las características principales de la 
persona: sustancia independiente, racional y 
libre. 
2.1. Identifica en qué consiste la personalidad, 
los factores genéticos, sociales, culturales y 
medioambientales que influyen en su 
construcción y aprecia la capacidad de 
autodeterminación en el ser humano. 
3.1. Señala en qué consiste la virtud y sus 
características en Aristóteles, indicando la 
relación que tiene con los actos, los hábitos y el 
carácter. 
3.2. Enumera algunos de los beneficios que, 
según Aristóteles, aportan las virtudes éticas al 
ser humano identificando algunas de éstas y 
ordenándolas, de acuerdo con un criterio 
racional. 
4.1. Define la inteligencia emocional y sus 
características, valorando su importancia en la 
construcción moral del ente humano. 
4.2. Explica en qué consisten las emociones y 
los sentimientos y cómo se relacionan con la 
vida moral. 
4.3. Encuentra la relación que existe, disertando 
engrupo, entre algunas virtudes y valores éticos y 
el desarrollo de las capacidades de autocontrol 
emocional y automotivación, 
tales como: la sinceridad, el respeto, la prudencia, 
la 



 

 

 

 

templanza, la justicia y la perseverancia, entre 
otros. 

5.1. Comprende en qué consisten las 
habilidades emocionales que, según Goleman, 
debe desarrollar el ser humano y elabora, en 
colaboración grupal, un esquema explicativo 
acerca del tema. 
5.2. Relaciona el desarrollo de las habilidades 
emocionales con la adquisición de las virtudes 
éticas, tales como: la perseverancia, la prudencia, 
la autonomía personal, la templanza, la fortaleza 
de la voluntad, la honestidad consigo mismo, el 
respeto a la justicia y la fidelidad a sus propios 
principios éticos, entre otros. 
5.3. Utiliza la introspección como medio para 
reconocer sus propias emociones, sentimientos y 
estados de ánimo, con el fin de tener un mayor 
autocontrol de ellos y ser capaz de 
automotivarse, convirtiéndose en el dueño de 
su propia conducta. 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 



 

1. Relacionar y valorar la importancia 
de las habilidades de la inteligencia 
emocional, señaladas por Goleman, en 
relación con la vida interpersonal y 
establecer su vínculo con aquellos 
valores éticos que enriquecen las 
relaciones humanas. 

2. Utilizar la conducta asertiva y las 
habilidades sociales, con el fin de 
incorporar a su personalidad algunos 
valores y virtudes éticas necesarias en 
el desarrollo de una vida social más 
justa y enriquecedora. 
3. Justificar la importancia que tienen 
los valores y virtudes éticas para 
conseguir unas relaciones 
interpersonales justas, respetuosas y 
satisfactorias. 

1.1. Comprende la importancia que, para 
Goleman, tienen la capacidad de 
reconocerlas emociones ajenas y la de 
controlar las relaciones interpersonales, 
elaborando un resumen esquemático 
acerca del tema. 

2.1. Explica en qué consiste la conducta 
asertiva, haciendo una comparación con 
el comportamiento agresivo o inhibido y 
adopta como principio moral 
fundamental, en las relaciones 
interpersonales, el respeto a la dignidad 
de las personas. 
2.2. Muestra, en las relaciones 
interpersonales, una actitud de respeto 
hacia los derechos que todo ser humano 
tiene asentir, pensar y actuar de forma 
diferente, a equivocarse, a disfrutar del 
tiempo de descanso, a tener una vida 
privada, a tomar sus propias decisiones, 
etc., y específicamente a ser valorado de 
forma especial por el simple hecho de 
ser persona, sin discriminar ni 
menospreciar a nadie, etc. 
2.3. Emplea, en diálogos cortos reales o 
inventados, habilidades sociales, tales 
como: la empatía, la escucha activa, la 
interrogación asertiva, entre otros, con el 
fin de que aprenda a utilizarlos de forma 
natural en su relación con los demás. 
2.4. Ejercita algunas técnicas de 
comunicación interpersonal, mediante la 
realización de diálogos orales, tales 
como: la forma adecuada de decir no, el 
disco rayado, el banco de niebla, etc., 
con el objeto de dominarlas y poder 
utilizarlas en el momento 



 

 adecuado. 
3.1. Identifica la adquisición de las virtudes 
éticas como una condición necesaria para 
lograr unas buenas relaciones 
interpersonales, entre ellas: la prudencia, la 
lealtad, la sinceridad, la generosidad, etc. 
3.2. Elabora una lista con algunos valores 
éticos que deben estar presentes en las 
relaciones entre el individuo y la sociedad, 
tales como: responsabilidad, compromiso, 
tolerancia, pacifismo, lealtad, solidaridad, 
prudencia, respeto mutuo y justicia, entre 
otros. 
3.3. Destaca el deber moral y cívico que toda 
persona tiene de prestar auxilio y socorro a 
todo aquél cuya vida, libertad y seguridad 
estén en peligro de forma inminente, 
colaborando en la medida de sus 
posibilidades, a prestar 
primeros auxilios, en casos de emergencia. 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

1. Destacar el significado e 
importancia de la naturaleza moral 
del ser humano, analizando sus 
etapas de desarrollo y tomando 
conciencia de la necesidad que tiene 
de normas éticas, libre y 
racionalmente asumidas, como guía 
de su comportamiento. 

2. Reconocer que la libertad 
constituye la raíz de la estructura 
moral en la persona y apreciar el 
papel que la inteligencia y la voluntad 
tienen como factores que 
incrementan la capacidad de 
autodeterminación. 
3. Justificar y apreciar el papel 
de los valores en la vida personal y 
social, resaltando 

1.1. Distingue entre la conducta instintiva del 
animal y el comportamiento racional y libre 
del ser humano, destacando la magnitud de 
sus diferencias y apreciando las 
consecuencias que éstas tienen en la vida de 
las personas. 

1.2. Señala en qué consiste la estructura 
moral de la persona como ser racional y libre, 
razón por la cual ésta es responsable de su 
conducta y de las consecuencias que ésta 
tenga. 
1.3. Explica las tres etapas del desarrollo 
moral en el hombre, 
según la teoría de Piaget o la de Köhlberg y 
las 



 

sus características, clasificación y 
jerarquía, con el fin de comprender su 
naturaleza y su importancia. 

4. Resaltar la importancia de los valores 
éticos, sus especificaciones y su 
influencia en la vida personal y social 
del ser humano, destacando la 
necesidad de ser reconocidos y 
respetados por todos. 

características propias de cada una de 
ellas, destacando cómo se pasa de la 
heteronomía a la autonomía. 

2.1. Describe la relación existente entre 
la libertad y los conceptos de persona y 
estructura moral. 
2.2. Analiza y valora la influencia que 
tienen en la libertad personal la 
inteligencia, que nos permite conocer 
posibles opciones para elegir, y la 
voluntad, que nos da la fortaleza 
suficiente para hacer lo que hemos 
decidido hacer. 
2.3. Analiza algunos factores biológicos, 
psicológicos, sociales, culturales y 
ambientales, que influyen en el desarrollo 
de la inteligencia y la voluntad, 
especialmente el papel de la educación, 
exponiendo sus conclusiones de forma 
clara, mediante una presentación 
realizada 
con soportes informáticos y 
audiovisuales. 
3.1. Explica qué son los valores, sus 
principales características y aprecia su 
importancia en la vida individual y 
colectiva de las personas. 
3.2. Busca y selecciona información, 
acerca de la existencia de diferentes 
clases de valores, tales como: religiosos, 
afectivos, intelectuales, vitales, etc. 
3.3. Realiza, en trabajo grupal, una 
jerarquía de valores, explicando su 
fundamentación racional, mediante una 
exposición con el uso de medios 
informáticos o audiovisuales. 
4.1. Describe las características 
distintivas de 



 

 los valores éticos, utilizando ejemplos 
concretos de ellos y apreciando su relación 
esencial con la dignidad humana y la 
conformación de una personalidad justa y 
satisfactoria. 

4.2. Utiliza su espíritu emprendedor para 
realizar, en grupo, una campaña destinada a 
difundir la importancia de respetar los valores 
éticos tanto en la vida personal como social. 

Criterios de evaluación Estándares de aprendizaje 

1. Comprender y valorar la 
importancia de la relación que existe 
entre los conceptos de Ética, Política 
y “Justicia”, mediante el análisis y 
definición de estos términos, 
destacando el vínculo existente entre 
ellos, en el pensamiento de 
Aristóteles. 
2. Conocer y apreciar la política de 
Aristóteles y sus características 
esenciales, así como entender su 
concepto acerca de la justicia y su 
relación con el bien común y la 
felicidad, elaborando un juicio crítico 
acerca de la perspectiva de este 
filósofo. 
3. Justificar racionalmente la 
necesidad de los valores y principios 
éticos, contenidos en la DUDH, como 
fundamento universal de las 
democracias durante los S. XX y XXI, 
destacando sus características y su 
relación con los conceptos de 
“Estado de Derecho” y “división de 
poderes”. 
4. Reconocer la necesidad de la 
participación activa de los 
ciudadanos en la vida política del 
Estado con el fin de 
evitarlos riesgos de una 

1.1. Explica y aprecia las razones que da 
Aristóteles para establecer un vínculo 
necesario entre Ética, Política y Justicia. 
1.2. Utiliza y selecciona información acerca 
de los valores éticos y cívicos, identificando y 
apreciando las semejanzas, diferencias y 
relaciones que hay entre ellos. 
2.1. Elabora, recurriendo a su iniciativa 
personal, una presentación con soporte 
informático, acerca de la política aristotélica 
como una teoría organicista, con una finalidad 
ética y que atribuye la función educativa del 
Estado. 
2.2. Selecciona y usa información, en 
colaboración grupal, para entender y apreciar 
la importancia que Aristóteles le da a la 
“Justicia” como el valor ético en el que se 
fundamenta la legitimidad del Estado y su 
relación con la felicidad y el bien común, 
exponiendo sus conclusiones personales 
debidamente fundamentadas. 
3.1. Fundamenta racional y éticamente, la 
elección de la 



 

democracia que viole los 
derechos humanos. 

5. Conocer y valorar los fundamentos de 
la Constitución Española de1978, 
identificando los valores éticos de los 
que parte y los conceptos preliminares 
que establece. 
6. Mostrar respeto por la Constitución 
Española identificando en ella, mediante 
una lectura explicativa y comentada, los 
derechos y deberes que tiene el 
individuo como persona y ciudadano, 
apreciando su adecuación a la DUDH, 
con el fin de asumir de forma consciente 
y responsable los principios de 
convivencia que deben regir en el 
Estado Español. 
7. Señalar y apreciar la adecuación de 
la Constitución Española a los principios 
éticos defendidos por la DUDH, 
mediante la lectura comentada y 
reflexiva de “los derechos y deberes de 
los ciudadanos” (Artículos del 30 al 38) y 
“los principios rectores de la política 
social y económica” (Artículos del 39al 
52). 
8. Conocer los elementos esenciales 
de la UE, analizando los beneficios 
recibidos y las responsabilidades 
adquiridas por los Estados miembros y 
sus ciudadanos, con el fin de 
reconocer su utilidad y los logros que 
ésta ha alcanzado. 

democracia como un sistema de que 
está por encima de otras formas de 
gobierno, por el hecho de incorporar en 
sus principios, los valores éticos 
señalados en la DUDH. 

3.2. Define el concepto de “Estado de 
Derecho” y establece su relación con la 
defensa de los valores éticos y cívicos en 
la sociedad democrática. 
3.3. Describe el significado y relación 
existente entre los siguientes 
conceptos: democracia, ciudadano, 
soberanía, autonomía personal, 
igualdad, justicia, representatividad, etc. 
3.4. Explica la división de poderes 
propuesta por Montesquieu y la función 
que desempeñan el poder legislativo, el 
ejecutivo y el judicial en el Estado 
democrático, como instrumento para 
evitar el monopolio del poder político y 
como medio que permite a los 
ciudadanos el control del Estado. 
4.1. Asume y explica el deber moral y 
civil, que tienen los ciudadanos, de 
participar activamente en el ejercicio de 
la democracia, con el fin de que se 
respeten los valores éticos y cívicos en 
el seno del Estado. 
4.2. Define la magnitud de algunos de 
los riesgos que existen en los gobiernos 
democráticos, cuando no se respetan los 
valores éticos de la DUDH, tales como: 
la degeneración en demagogia, la 
dictadura de las mayorías y la escasa 
participación 
ciudadana, entre otros, formulando 
posibles medidas 



 

 para evitarlos. 
5.1. Identifica y aprecia los valores éticos más 
destacados en los que se fundamenta la 
Constitución Española, señalando el origen 
de su legitimidad y la finalidad que persigue, 
mediante la lectura comprensiva y comentada 
de su preámbulo. 
5.2. Describe los conceptos preliminares 
delimitados en la Constitución Española y su 
dimensión ética, tales como: la nación 
española, la pluralidad ideológica, así como el 
papel y las funciones atribuidas a las fuerzas 
armadas, a través de la lectura comprensiva y 
comentada de los artículos 1 al 9. 
6.1. Señala y comenta la importancia de “los 
derechos y libertades públicas 
fundamentales de la persona” establecidos 
en la Constitución, tales como: la libertad 
ideológica, religiosa y de culto; el carácter 
aconfesional del Estado Español; el derecho 
a la libre expresión de ideas y pensamientos; 
el derecho a la reunión pública y a la libre 
asociación y sus límites. 
7.1. Conoce y aprecia, en la Constitución 
Española su adecuación a la DUDH, 
señalando los valores éticos en los que se 
fundamentan los derechos y deberes de los 
ciudadanos, así como los principios rectores 
de la política social y económica. 
7.2. Explica y asume los deberes ciudadanos 
que establece la Constitución y los ordena 
según su importancia, 
expresando la justificación del orden elegido. 



 

 7.3. Aporta razones para justificar la importancia 
que tiene, para el buen funcionamiento de la 
democracia, el hecho de que los ciudadanos sean 
conscientes no sólo de sus derechos, sino también 
de sus obligaciones como un deber cívico, jurídico 
y ético. 

7.4. Reconoce la responsabilidad fiscal de los 
ciudadanos y su relación con los presupuestos 
generales del Estado como un deber ético que 
contribuye al desarrollo del bien común. 
8.1. Describe, acerca de la UE, la integración 
económica y política, su desarrollo histórico desde 
1951, sus objetivos y los valores éticos en los que 
se fundamenta de acuerdo con la DUDH. 8.2. 
Identifica y aprecia la importancia de los logros 
alcanzados por la UE y el beneficio que éstos han 
aportado para la vida de los ciudadanos, tales 
como, la anulación de fronteras y restricciones 
aduaneras, la libre circulación de personas y 
capitales, etc., así como, las obligaciones 
adquiridas en los diferentes ámbitos: económico, 
político, de la 
seguridad y paz, etc. 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

  

 

 

 .PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN Y CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

La evaluación ha perdido el carácter de finalidad en sí misma, y 

únicamente debe emplearse como instrumento para mejorar el 

proceso de aprendizaje. Con todo, sigue siendo parte integrante y 

fundamental en la enseñanza, por lo que es necesario definirla en 

todo proyecto CURRICULAR. 

La evaluación ha de servir para examinar hasta qué grado han 

integrado los alumnos la información y le han dado sentido, si 

pueden o no aplicarla a situaciones que requieran razonamiento y 

pensamiento lógico, y si pueden o no utilizar el lenguaje 

matemático para comunicar sus ideas. 

 
Así, deberemos hacer tres tipos de evaluación: 

1.- La evaluación inicial o previa, que permite conocer el 

bagaje de conocimientos que el alumnado posee en el momento 

de incorporarse a la nueva etapa educativa o el nuevo curso. Con 

esta primera evaluación obtenemos información inicial del 

alumnado al comenzar un determinado proceso de enseñanza-

aprendizaje y así poder adecuar este proceso a las posibilidades 

del alumnado. 

2.- La evaluación formativa, que debe acompañar a todo el 

proceso de aprendizaje, y su finalidad es seguir paso a paso el 

trabajo que el alumnado realiza y adecuar, en consecuencia, la 

actuación pedagógica. Creemos que se debería disponer de un 

registro sencillo donde figuren los objetivos propuestos y dentro de 

cada uno si está o no conseguido o si se ha alcanzado con 

dificultad. Con estos datos podremos detectar las dificultades de 

aprendizaje y ampliar, rectificar, mejorar y modificar nuestra 

metodología, para adecuarla a la diversidad del alumnado de tal 



 

manera que, incluso, se puedan preparar materiales didácticos 

diferenciados. Se debe considerar la recuperación como inherente 

al concepto de evaluación formativa, enmarcada en un contexto de 

enseñanza individualizada donde el profesorado gradúe y 

secuencie las actividades adaptándolas al nivel y ritmo de cada 

alumno y alumna. 

3.- La evaluación final o sumativa, que debe hacer al término 

de una fase de aprendizaje: curso o ciclo. En ella se apreciará el 

grado de consecución de los objetivos propuestos por cada 

alumno en el proceso educativo. La finalidad de la evaluación 

sumativa no debería ser el pronunciarse sobre el grado de éxito o 

fracaso 

          del alumnado, sino más bien pronunciarse sobre el grado de éxito 

fracaso del propio            

          proceso educativo 

 
 
 

INSTRUMENTOS 

Observación, autoevaluación, cuaderno de trabajo del alumno, pruebas 
escritas, etc. 

 

A) OBSERVACIÓN: 

La observación de los alumnos es un procedimiento 

esencial de evaluación. Se puede realizar en diferentes 

situaciones, quizá en todas aquellas en las que el profesor no sea 

el actor principal: trabajo individual o en pequeños grupos de los 

alumnos, debates en gran grupo, actividades fuera del aula, 

actividades planteadas a través de programas informáticos, etc. 

En las discusiones, por ejemplo, el alumno manifiesta 

implícita o explícitamente, certezas, dudas y errores. Durante ellas 

puede observarse el grado de dominio y precisión con que utiliza 

espontáneamente el vocabulario matemático, así como la 

corrección al argumentar sus opiniones y su respeto a las de los 

demás. 



 

La observación es útil en la medida en que se registra en 

algún lugar. Es preciso disponer de una ficha para cada alumno 

donde se anoten las observaciones relativas a cómo se 

manifiestan en cada momento los objetivos de aprendizaje 

propuestos por el profesor. 

Este instrumento recogerá aspectos sobre las siguientes 
actitudes: 

-Hábitos de trabajo (programación de tareas, finalización en 

tiempo previsto, posterior revisión,). 

- Cuidado y respeto por el material de clase. 

- Actitudes de iniciativa e interés por el trabajo en grupo y en clase. 

- Autoconfianza y respeto hacia los demás en el grupo y en clase. 

 
 

B) PARTICIPACIÓN EN CLASE 
 
           Se tendrá en cuenta su participación e intervención en los debates. 

 
C) PRUEBAS ESPECÍFICAS DE EVALUACIÓN: 

 

         Se les pedirá que elaboren distintos trabajos al terminar cada 

unidad.  

 

D)          OTROS INSTRUMENTOS: 

1) Las entrevistas que permiten al profesor explorar sobre 

la marcha lo que más le interese al alumno, preguntando algún 

detalle que le permita matizar y valorar con mayor precisión un 

determinado aspecto. 

2) La autoevaluación del alumno: La mejor forma de 

impulsar la autonomía y su implicación responsable es 

favoreciendo su participación en el proceso de la evaluación. 

El alumno debe emitir un juicio sobre su trabajo; conocer, 

valorar y comunicar cuáles son sus problemas y en qué estado de 

aprendizaje se encuentra. Debe hacer un análisis con el profesor 

de sus progresos. 

 



 

 
 CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Se tendrán en cuenta tres aspectos: procedimientos, conceptos y 

actitudes, siendo respectivamente la puntuación que tendrá cada uno de 

ellos: 30, 30 y 40 %. 

 
En las pruebas trabajos escritos, se descontará 0.1 décimas por 

cada falta de ortografía cometida, hasta un máximo de 1 punto 

(tres tildes equivalen a 1 falta ortográfica). El alumno podrá 

suspender o aprobar en función de este último criterio. Al finalizar 

cada unidad didáctica se llevará a cabo un trabajo. 

El alumno obtendrá una nota media de los realizados a lo largo de 

la evaluación, si con ella es suficiente para alcanzar la suficiencia 

según los criterios de calificación, será suficiente para obtener 

resultado positivo, si no es así el alumno realizará un trabajo de 

final de curso. La nota de la evaluación será la media de todos los 

trabajos siempre que se tenga al menos un cuatro en cada uno. Si 

alguna evaluación está calificada con menos de un cuatro el 

alumno tendrá que recuperarla a final de 

          curso y en la evaluación su nota será insuficiente. 

 
 

La actitud será evaluada atendiendo al seguimiento sistemático 

en cada periodo lectivo de aquellas actividades propuestas en 

clase y que tienen como finalidad la correcta adquisición de los 

objetivos y competencias clave propias del área. El profesor 

registrará convenientemente el trabajo y actitud diaria del alumno 

mediante positivos y negativos y al final de cada evaluación 

realizará una media que puntuará un 10% de la nota final tal y 

como se detalla al principio del epígrafe. 

La evaluación ordinaria será pues el resultado del trabajo y 

asimilación de cada alumno de todo el curso y la calificación será 

la media de las calificaciones de las tres evaluaciones que se 

realizará a partir de un cuatro. 



 

Aquel alumno que no obtenga calificación mínima de cuatro en 

alguna de las evaluaciones en el cómputo final de la evaluación 

ordinaria de junio será calificado negativamente y podrá recuperar 

el área en la evaluación extraordinaria repitiendo las pruebas 

objetivas que versarán sobre los CONTENIDOS 

IMPRESCINDIBLES explicitados en esta programación y de los 

que el alumno estará convenientemente informado. 

Si tras la evaluación extraordinaria el alumno sigue sin haber 

alcanzado los contenidos mínimos se le calificará negativamente. 

 

  

3 Nueva Realidad Educativa. Escenario de no 

presencialidad 

 

Con la finalidad de poder adaptar los procesos de enseñanza y aprendizaje a la 
evolución  
 
de la COVID-19, debemos unificar criterios para que la atención educativa al 
alumnado y la  
 
relación con sus familias a través de medio telemáticos o a distancia (Plataforma 

Classroom y Meet), si las condiciones sanitarias así lo exigiesen, se lleven a 

cabo en las mejores condiciones de calidad y equidad y sea posible la evaluación 

objetiva, equitativa, proporcionada y justa del aprendizaje del alumnado.  Así 

mismo se utilizará el correo electrónico y RAYUELA para resolver dudas 

planteadas y para mantener el contacto con los alumnos. 

 

 
 

A) Instrumentos de evaluación  
 

-Realización de todas las tareas encomendadas. Se valorará el esfuerzo y la 
buena presentación.  
 
-Devolución de tareas cumplimentadas por los medios indicados.  
 
-Entrega de los trabajos dentro del tiempo establecido por el profesor.  
 

B) Criterios de calificación  



 

 
 La calificación se obtendrá de la siguiente manera:  
 
-Trabajos entregados 50%  
 
-Buena presentación originalidad y creatividad en los trabajos 30%  
 
 -Puntualidad en la entrega de trabajos, actitud e interés 20%  
 


